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1-QtmpM. l0949hemJe
NUW&vQ;. cojfno
dar tf)*,"spli\4 ia y lepnjnfl\itc.faUsfa

de#(K)S5iP«r saber  .offjfra 4
nue?iras h m s parif,¢grprincipio a
de% hitiibiécfi'queiénemos ofrtcUa’.

,\
Por de pronto tengan entendido que kue“tTos
griuncj.os.Jo- son, co”Jin do™ip

iip kettiQS. propifdidQ.respeelp, a Y
minimp .que ,no se,ht™ie’e. c\mpU”™o.  f or algunos
se adlierlenpeQuefUiiS faltas”, "cmjpen* a o/roi a

nes acaso, habremos de sefialar él dia menospm’
sado.

En cnanto a las obras, de todas ellas conserva-
mos los apuntes generales y de algunas, como son,
el Compendio' dé’la'niddit-in4 men general , y
el Manual de medicina, cirugia » farmacia,
estan los materiales & puriid de pudihcarsé® Pé”o,
seria prudente multiplicar nuestros conflictos, para
Henar el compromiso moral quehemosconlraidd Mn

Idspoeoss&iiores que-han ienido a bien.el susot\uiii,

se? A continuacion esté la Usiade ellos y axm cuaur
do sea cierto que.por nuestras perentorias atencion,

nes, se nos hubiese olvitjadgq alguao -que otro mas]

désegura nollegaran a..veinte- m ' :
Afio 6.* de la publicacion. De la prlmera séiic 3 anos.

* Dela segunda el 3.®

¢ gl

Oiré éscriior'i siri dudd, no haria'esté manifes-"
mtacion, por lo que de'elld’ naiuralmenté se despren-
de; mas nosotros que conocemos, sin. p'asi*U. dl eS"
mcasomérito de nuestros eseritosy preferimos mani-
festar,la verdad de los Hechos, @ que mafiana se nos
\acuse.Mte la gpinion médica-, por haber 'escogido
\un medio poco honroso para. hacernb” ta/ér...'Lo

-j iiBaicriVi/ del Compendio gieiieral dé la®Hiedieina

\cuesfa”mpreso con lujo, sobre mil duros y sin ent-
ibargo, -*uaj™o Uegasetnos *p " tgrx"fi-Af A rjtores
\que llenasen las dos terceras partes de éste coste

“p Apublicaremos de vez. en cuando, ta lista ae™os
qué se ¢uscriiiéseiu Por ésie médtoi'niy”e 'd"éééya
iaTntima"&.étip'énén, to>\jue"ysk;j4sto y qwe>M""
iuego rechazamoscon toda”™ nuestras fuerzas.;, como
bflii calumnioso.

Como testi*gplp,d(iJa ra:op que nos "asiste .

" tespondan nuésfros CQrrespohsahscoWfén
pan almacenados mas'de cien éjéhiplaHs"aeV'(b's tii »
Ipendio de la medi”liisi ‘espaidI® ' ' ( of 'Pi'0*
naésticos, sin que los intere'éddos kuMer<infasa>"
do a recogerlos por fio satisf’ey'i isdgith- M
mslo, suP-é"cuhdulosfié ‘descubier'toif-ptiSsUos mmii
han abusado y siguen abusando drnuésiraiéuéna’ fé"
desde el primer dia que vio la. Im paUioaicl Di-"
mVINO ValLGS. m ' V IiliKMinO «.i;
i No seria mas noble que, como han hecho algu-
nos, nos hubiesen..a.mado O avisasen el cese y su
Aimposibilidad de satisfacer su deiicit hasta tal
id cual época? En este caso, tendriamos & que ate-
nernos, hechariamos ii«<?i"rrts cuentas] podrian re-
.coger si gustaban, sus obras correspondientes 6 no-
joiroA enagenarlas, y no que ahora, la propia de-

Tolal do la colvccion nuin  a85.
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que mafiana se nos podrian reclamar. Y aun esta
con“o”™a mo” tan sensible como de*lgu”s qu”
no M gmdaindo.sus dférenteriicantticacipn”®s a cfinj i SOCORROS MUTUOS.

. A-. L e = ]
m el que han recogido los regalos como tales sus-
criioreSfni el que;h”ijefimgd™™ m e/ftl i
etc. tratan de cmdir sus pagos.,, stn iefieren cueh™Y
ta que, tarde 6 temprano habran de satisfacerlos®
porque habiendo razén en tas reclamacionesj no

A550 de 1854.

hay plazo que n(_) A oufoplurTli 4"ma tiu  'PAUTE OFICIAL.
se cague. Cualquiera cosa dariamos porque, fue-
se este el Gtlimo aviso de tan repugnante i” ntfoi AVISO.

No.Herminaremos sin una aclars Cioa bien- mer
recida: En medio de nuestras queja’i éstamos y més-l ~ Se recuerda & los socios que el dia 15 del comen-
taremos eternamente agradecidos a algunQS..centé--.il" «ies, concluye el término dé pago del primer plazo

nares de sascrUoreS, quienes religiosamente y dividendo correspondiente al primer,.semestre de

gunos de ellos con im/iCipaciom, han lienadO: sus , con arregld & lo prevenido en el art. 82

cuotas... y & otros quienes han contribuido & que\**" Reglamento j debiendo acudird satisfacerle & las

la ecsisteneia del Divino Valles se hubiese pro- comisiones & cuyos distritos respecii-

I7(mqac|o,s Ir:"?_!fta que nuestra pfij"‘Z)I se suspenda, [vatl\rlen.teﬁ:oyr(’espondan. Mad_rld iIRdefebrerode 1854.
i uts Lo/oifrort, secretario general.

- r = .
ferminara el sefialamiento de sus lineas, con las
néeesarias '0 tributar a cada cual, lo gue se mere-  Se recuerda a los séciés que, habiendo concluido
dése," fidMcon dichas que pudieran denunciarse, .el término de pago del primer plazo del ilividendo

qué no coniéstd"sb: No faltaba mas sino correspondiente al prim” semestre de este afio el dia
que, las\peg”ds paginas comprendiesen & los que, 15 del présente mes de febrero, conforme lo prevenl-
por\ningun concepto™QiS merecpnij,\ -, Jdoenelart. 82 del reglamento, es tiempo de reliabi-

mlitacion desde 16 del propio mes hasta 31 de marzo
proximo; adviniendo que los que no hayan hecho el

BIBIOTteCA DEL DIVINO VALLES. pagodei réferido primer plazb', pueden satisfacerlos
ndos ei él segundo, sin necesidad de la formacién del
tista de los Sefiores su”critdres a d, mai egp¢jig,i® ninguno'de’'los dos casos, conformedlo

obras que ha. ofrecido puplicqr el pqgifiddico de establecido en las disposiciones vigéftés. Madrid
medicina'«sclustvaniex”te pspapolay a hs Ciftt- de febrero de 1854,—EI| séqgretarié generalj. Ipiis

(L TN

les se refere™ d articulo precedente. y . VCslodron. ' '

IMallantJ6Seén desCubiePio ailgfunas' Comisiones provin®
Vipéi’siizPanlagua, P*facibs del Arzobispo. Jiciales dé las cuerilas ,del trimesli:é anterio, se sérviran
MariaiwjRuedat luan de Molinil . remitirlas sin demora para cumplir con las formalida-'
Gregorio\F.effn"DdfiZvYdaginpenOj, * . .. . des prevenidas .pgr Reglament6. Madrid 17 de 'febre-
Bernabe, Fgrias,, Spldafa.. ro dé 1854.—EIl secretarte general, Luis Colod'ron.
José Rubin "é-CeliSj.Llanps. \
Juan de”MatadlerreroS. Sv Vicente de Toraqrg.
Luis Ibafiez, Altura.. ANJICIOS: DE ADMISON.
Valero Oial, Membrilla. * ,. ., m
José Quesada y Mas, Grevillenie. | D. Aptero Hurtado , natural y residente eu Céce-

res, 30 afos de edad, abogado, estado casado.

—D. Teodoro Rivero, natural del lugar de Oteo,
Iprovincia de Burgos,;de 30 afos de edad, de estado
casado,'profesor de Cirugia, residente en el pueblo
|.de Quincoces de la misma pvovincip.

— D. Miguel Belzuz y Laguardia, natural de San-
liUago, provincia de la Corufia, de 34 afios de edad...



de:estado casado,, profeisor d” )medijc}na, Epsiden™a oo
la villa de Lagunilla, provincia 4® Logrofio. j ,, ;

-Lo gna se anuooia ppi; término (te 30 dias “pnlados
desde ia feoiia:4® estaipubligacion, segun; el ar“culo
I”,dei reglameiBiOi;yigeple, parfijgne en el espresaclp
pla;o puedan lo; &pcips;diplgir. 4.1a C/vtral,, por esta
secretaria, las reclamaciones que conyepgap sobre;la
aptitud de los \njteresado? pjara”el ingreso.,.;-~ ., -

Madrid .9 de, febrero dg; LNis:,CQlo(irQn,
secretario,general.li,ij ; - , V ; - i .

.Di'C laudio :D»mipguéz,’iiatttral deifiiedina del Gafir
po, Provincia de Valladolid,ide. 33 afios, de edad, de
estado, casado, profesor de Cjrugia,itesidente’en Bér-
nuy de Zapardiel. provinoiadeAyiJa.t" € i ji;.

| —D.iSaaiiago San(Aez y Pablos., natural de Mon”
teraayor, .provinciaide Salaitianca;, dea9iafi€isde edad,
de estado casado, profesor de medieinaiy cirilgia™ re-
sidente en Bejar de la misma provincia.. f.

—D. José de Alarcon y Salcedo”™ nataral dé Bar<
langa,; proviocia de”Badajoz,' de 34 afios.de édad, *de
estado casado , profesor de mei”cinay cirugia, resir
dente en la villa de.Alcabon, provincia.efe Toledo.

D. Aridrés Alosi,: natural y residente en la villa
de Santa Margarita, en la islade Mallorca, de.38 arios
dé>edad, de estado casado, profesoh de medicinay
cirugia. > i

D. Baltas.ip Francia, natural de Briones, provincia
de Logrofio, dé 3t afios de edad , de estado casado,
profesor de medieinav residente en la.villade Alberite,’
de la misma provincia. m

' —D. José Balselis, natural y residente en la. villa
dé Espluga Calva, provincia de Lérida, de 39 afios de
edad, de estado casado, profesor de medicinay ci*
ruMa. ~ e q'

Lo que sé amincia por tértaino de treinta diad con*
tados desde la fecha de esta publicacion,'segun el
art. 12 dél reglamento vigente, para que en el-espre-
sado plazo puedan lossocios dirigir ala Central;' por
esta secretaria, las reclamaciones que convengan so-
bre la-aptiiud de los jnteresados para el mgreso. >

Madrid 16 de'febrero de 1854.— E I ‘seciretgrioig"
a&rl\, Luis Co/édroni'-'"" o ol

. o.  'menldf
. AJUNDAS

*

Dofia Maria Pablos , vitéof delsocio 1L Juap Anto-
nio Valles, profesor dé medicina y cirugia , que resiV
dio en. Madrid, solicita el goce de la.pension a.qge.se
considera con derecho,.

* *

Erreférida socio ingresd en la SOCIedad el 22 &

mamo; se casd con la qué solicita 6n 12. dé marzo dé
1823, v fallccjo en dos de febrero de 1854.

—aDofia Maria Caricia y Brady, viuda del|SOciq D.
José Ramoén Villalva, soljeita el goce de la pension a
que se considera c»n cercgho.

N

T.A

El referido sdcjp Ingreso,.ep la sociedad,en 30 de
enero de 1840, se casé con la que solicita en 7,dft
agosto 6e 1416,y fallecid én.,i9de.dipi.embré de:1853.

Lo que se anuncia por:;lérmi.iio,de ,30 dias copiados
desde,la fecha de esta publkacioni, segun, .el art. 60
del reglamento vigente para' queéb el espresado pla-
zo puedan los. socios dirigir & la Central, por esta se-
cretaria,, las observaciones.que convengan para la jus-
ta resolucion de los espedieulés.-

Madrid46.de; febrero do IS"4— Luis-Colodron,
secretario general; , L.

ANUNCIOS DE,, BI*"HABILIT.J.GION-

D- Antdriio Maria Goméa y Nufiez,'primer ayudai

te médico del cuerpo de sanidad militar, residente en
la aétitatidad en Madrid, 'de estado casad6'Oé ségpnaas
nupcias, solicita rehb'ifatacioo en'stisderééhbs/
—D. Antonio Porret Y Durah ’plgfesordé mé'didina,-
residente en la villa de Mira™et provih'ciade Tarrago-
na, de estado casado, y solicita rehabilitacion en sus»
defehos. ' 'm ‘e

Lo'-qué se'anuficla 'por término de treinta diéiS con-
tados desde la fécha aé esta, publicacion, segun el Srt.
12 déi Regraménio vigenié, pira que eléspresadd pla-
zo puedan los socios dirigir'a ,JaCentral, por”éstii, sé-
crera'i'ia, las reclamaddnesque,co'nyepgan sobré la.ap-
titud de los interesado™ para él ingreso.

Madrid 16 de Febrero de tS5L — Luis Colodron"
secretario general. .

D. Antdriio Torrecillas, profesor de medicina y ci
rujia , de estado casailo , natural y residente de Alme-
ria, solicha relVVibiltarseén sus derechos.

L6 que sé anuncia por témino dé treinta dias conta-
jéos desdeiafeéha de esta publicacion, segln el art.
;i 2'aéi”eglarn'énl.6 ,vigenté, para qué en el esprésado.
tpiazb'iitiédan los socios (iirigir' & ’la Central, por.é™ta
’sécreiaria , Tasreclam.aci'one$ qué coiivengan'éobré 14
aptitud del ihterésadb'para ,el ingréso.

* Madrid 28 de febrero (fé 1854|— LUIS ColodréoV
sec”etario”enerai. / b

ACTOS DEL  GOBIERKD.

SANIDAD MitITAR.

. |

o’ REALES ORDENES,

31. dé eriérd, Cbncedido"hn més de prérroga ;Vfa
licencia que disfruta el ayudante provisional de'medi-
IcinaD. Fiancisco'Gon'zalez Co6fiés que sirve en el
Fiosp tal militar de Zaragoza.'

la. id. Id; id-,id.!, al Gyadante'méclicoprovisional



D. Eniiardo'Bravo Safiebeir, quesirvé en el hospital
militar de Barcelotiak’ LoD

Id.Md. idJ'id. id., al deia tnisma'cfase- quesirvé
en igual hospital-, D. Laureano Peray. b

Idi id. Concediendo dos meses de prérroga & la re%il
Hcencia que esta disfrutondo en la ciudad de Huelva
eon objeto'deresiableceF.su salud, el primer ayudante
medida siipergamerario D. Guillermo Aguil6 y For-'
leza, destinado al egército de Cuba.-* oi..

Id. id.: Concediendo permuta de destinos- a los se-
gundos ayudantes médicos D. Antonio Ramén Almo-
dovary D. Andrés Hernaiz y Vela, facultativos el pri-
mero del segundo Tidtaltéh'del'regimiénto infarnteria
d”,Almansa,:,yjel segundo 4el batallon cazadoresde
Antequera, ? R T

Id. id, Concediendo al primer ayudante médico del
ejercito de.Filipin9sD,. Pablo Nadal, permiso para re-
gresar a laPeninsula con objeto de continuar en ella
sus serviciosmediante haber cumplido en aquellos
dotninios el tiempo marido, por reglargento.

Id. id. Concediendo al primer ayudante médiepdel
egércJQ de la isla,de Cuba, D. Vilo Hernandez y Go-
igez., el regreso en la Peninsula para coniinual en ella
sus servicios en atencion & haber permanecido en Ul-
tramar mas de los seis afios marcados par reglamento.

Id, id. Aprobando el nombramiento hecho por el
capitan general de la Isla de Cuba, para.facuUaiivo del
regimiento infanteria del Rey ee aquel ejército, a fa-
vor de D. José Seijo é Hijosa primer aygdante médic
supernumerario™ destlnadq a las ordenes de la espre-
sada anl*iidad.

Id. id.” Aprobando.el nombramiento: hecho-por el
capUan general de la Isla dg Cuba,, para facultativo
d*l regimiento de la Reinasegundo de lanceros de
aquei ejercito, & favor de D. Juap de,I?..Criiz«Mata y
Moro, primer primer ayudante médicj) .syperijgmera-
rio destinado a las érdenes de,ja espresa,da autoridad.

Id, id. Concediendo el permiso giie,lip solicitado
para regresar a la peninsula por el tnal estado de su
salud al primer ayudante médico del ejercito de la Isla
de Cuba D. Mariano Crexans y Colomer.

Id." id. Nombrando para laplaza de encargudtrde
la botica del hospital militar de la Corufia, vacante por

fallecimientp.de D. Juan pinas, als™pritio ayudante '

farmacéutico D. Alejo RiverayPerez, que en la actua-
lidad desempefiaba igual destino, el .hospital militar
de Badajoz.

Id. id. Promoyienpo al eigplep de segundo ayu-
dante al farmacéutico de entrada D. Ramon Botet y
Fornalld, encargado de,Ja, botica del hospital militar
de Léi'ifla-

Id. id- .Disponiendo gpe él farmacéutico depntra*
da I). Manuel de la Pefia y, Hurtado ,:eiicargado de la
botica del hospital militar de laisla Isabel U enJas Cha-

fai‘inds pSrseeirsl ~oi™ia)ila5éa desempefar igiia) des-
tino al hospital-de<5Grong’-" “ '

idi id €oheediendd arprimerayidarile médieo'su-
perhimefario désiinadd' al éjéhliid de Puerto HicO Don
AntOniti Htjésl y Caballero "Vei-Ificar su emfcargiie-para
dicha isla-eh-B¢;Helotia ,'én 'vee dé Cadiz coéttiO'se le
habia prevénido;' ''m ]

2 de febrero. Concediendo 8l primer ayudante iihé-
dico D. Pédro‘fia*arrAfa'ei dlono como tiempo efectivo
de servicio para los efectos de lajiibilacioo”el qic sir-
vi6 perhonibi-atiiienib deixQpitan general de”Catalutia
efl 14 tltima guén’a'civil, '

Id. id. Nombrando facultavivo del destacamento
de arlilleria de Olibenza, con las ventajas que marca
ebarticulo'91 del reglamento del cuerpoi, .al litiencia-
do en medicina y cirujia D. Francisco Ramirez Vas.

mldj:dd..: Idi'dd. del destaramento de arlilleria dé
las islas Medasy con iggales ventajas, al licenciado en
medicina' y cirujia D. Isidro Massaguer.

Id. id. Negando mejora de antigliedad al primer
métiicO'D. Felipe Trullet y Boria.

Id: md. Negando al médico mayor D. Jaime Vila
y Pons la antigliedad en su empleo de 21 de'agostode

1843-en que fué hombrapo supernumerario.

8, de febrero. Concediendo la jubilacion con el suel-
do que por clasificasion le cori’espondg, al primer me-
dico. D, José Garles.

Id. id. Promoviendo & primer médico con destino
al hospital de Barcelona, al primer ayudante médico
D. Jaime Isern y Janer.

Id.id.-iTrasdldado al hospital militar de Muhon al
primer laédlto deldeirarriigo6a*,P. JuauPares y Vi-s
‘dal.'me;‘i"iboni yb >( . ; obr--

Id. id. Promoviendo & primer médico con détK:
ino al bwispital mrliibr dé Turrgona, al ppimer ayudan-
;te-Di; Antonio Garda Boiget. o ¢ gt.lr.j

Id. idi ; Trasladando.d4 la primera b,rigada del se*i
:gnndo;departamiénto de anijllerdai.{alp,riraer ayudante
D. JofSe.Pares.y Ferreras."iiii . .. . i

Id. ,kl. . Nombrando facultativo, de primera briga-.
jdadeJiquinto depataoiento déartilléria, ,al spi’imeé a-
yudante médico del regimento caballé.ria, de Calatrava®
‘D' Maleo Zavala.

Id. id. Nombrando facultativo dd regimiento ca-
iballepa d*Calatrava” al primer ayudante médico del
ipriniér batallon” dei fijo de, Ceud p. Farnciscé Yina-

Id." id. Nombrando facnuaiivo'de lo segunda bri-
gada del segundo departamente de artilleria™ al primer
jayudante médjeo del régimieol6 caballeria de Numan-
:cia D. Migiiél Miijaoas.

, 1d. id. Concediendo la jubilacion, con el sueldo
iquepbr Clasificacionlé,’corresponda, al primer ayudan-
te médico D. Genaro Maihet.

Baileiona: Impréntd de F. Granell, callé de Arenas de Escudellers, n.° 3, piso 3.





